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"2024 - 30 años de la Consagración de la Autonomía Universitaria

y 75 años de la Gratuidad de la Universidad

SALTA, 27 de mayo de 2024

Expediente N" 24, 563/2020.-

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la Resolución Rectoral No 32A-2024
emit¡da ad referéndum del Consejo Superior, por la cual se autotiza la extensión de las
lnscripciones a los Cursos del Primer Cuatrimestrc 2024 del CENTRO DE LENGUAS de la
Universidad Nacional de Salta, hasta el día 10 de abril de 2024,y;

CONSIDERANDO:

Que dicho acto administrativo se emitió en procura de evitar demoras en el trámite
respectivo.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 6o Sesión Ordinaria del24 de mayo de 2024)

RESUELVE:
ARI'ÍCULO'1o.- HOMOLOGAR la Resolución Rectoral No 320-2024 de fecha 09 de abril del
corriente año, cuyo texto obra como ANEXO a la presente.

ARTICULO 2o.- Comunicar a: toda la comunidad Universitaria y Secretaria Académica.
Cumplido, siga a la menci,
oficial de esta Universidad
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onada Secretaria a sus efectos. Asimismo, publíquese en el letÍn
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ANEXO
RESoLUcIóN cs No 186't 2024

'2Ü24 - 3§ añrss de ¡e tansagmcian de la autatomia wtiver*tana y
75 añcs de la gratuidad de la Un,va.s;dad'".

Universidad Nacional de Salta
Rectorado

VISTO estas acluacionss y la Resolución CS No 52A12A23 por la que se
aprueba el CALENDARTO ACADÉf\,{lCCI 2024 del CEN]F{O DE LENGUAS de esta Uniyersi-
aad; y

SALTA,

Expte. No 24 56312A
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CON§IDERANDÜ:

OUE la Sra. Coordrnadora del mencionado Centro, Prof. Claudra Jesica VE-
LlZ, solicita se autorice la extensión de tas inscripciones hasta el 10 de abril de 2024. dado
que la rnayoria de los cursos no han logrado el cups minirno de rnscriptos que pennita ei au-
lofinanciamiento de los mismos

QUE este RECTORADü considera viable lo solicitado por el Centro de Len-
gua§, y dada la proximidad de la fecha indicada. avala la extensión del plazo de inscripción.

' 
Por ello, y atenio a lo aconsejado por la SECRETARIA GENERAL.

EL VICERRECTOR A/C DEL RECTORADO
DE LA UNIVER§IDAD NACIONAL DE SALTA
Ad-Referéndum del CON§EJO SUPERIOR

RESUELVE

ARTICULO 1o.- Tener por autorizada [a extensión de las lnscripciones a los Cursos del Primer
Cuatrimestre 2024 de! CENTRO DE LENGUA§ de Ia UNIVERSIDAD NACIONAL
hasta el dia 10 de abril de 2024.

SALTA,

ARTíCULo 2o.- Publiquese en el Bolelin 0ficral de la Universrdad y notifíguese a rnleresa-
dos Cumplido. siga a la §ECRETA RiA NEL CONSEJO SUPERIOR a sus y archive-
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